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Circular nùin. ÿS ;
Este Gobierno ha seflatado el dia 19 . 

del aetuai, à Us doue de sn mañana, t 
para que se celebre segunda subasta 1 
doble y ft illinit ânes, en la Secoidn de . 
Fomento de esta provincia, calle de î 
FompeUcs num. 2, principal, y ante el 
Alcalde de Hinojo.^a del Duque, para 
la enagenaeiôu de los aproveebainiau- : 
tos de pastos de la dehesa titulada f 
“Baldíos,,, bajo el mismo tipo y oondl* ; 
cioucs que la anterior, que resuitú de- 
sierta por falta de lioítadcros: doblando . 
Rsistir al acto ea aqueila Alcaldía un ; 
íonoioiiario del ramo, ó en su defecto ; 
®úa pareja de la Guardia civil; cuidan- - 
^0 la autoridad local de haeerbi público 
por medio de edictos en loé pneblos ■ 
Uimadiaxoa, según previene el ari. 9B '■ 
^el réglamento y el 22 de la reforma . 
penal do Montes de 8 de Mayo de 1884, ! 
y de remitir á este Gobierno al día ei- 
Sniente, lo más tardo, el expediente ' 
original acompañado de una copia cer
tificada det acta de ramaCe, para pres
taría en aprobación si lo mereciere.

Eo que he dispuesto hacer público 
por medio da este Boletín OpiCíal pe 
*■* oonocimientodal Ayuntamiento res
pectivo, Distrito foreatsl, Guardia oi*il 
y demás personas á qnienea pueda in
teresa r.

Córdoba 6 de Knero de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz casatis

Circular núm. ê&
No habiendo tenido efecto por f^^t»

Pompellos núm, 2, y eu la Alcaldía de , 
Pozoblanco, bajo el mismo tipo y con- ¡ 

; diciones que la suterior; debiendo asía- ; 
; tir al acto eu aquella villa uu funciona J 
' rió del ramo, ó en su defeotouna pareja ‘ 

de la Guardia civil; cuidando la autorí- . 
: dad local de haoerlo público por medio ;

de edictos en loe pueblos inmediatos ' 
para cunooimieubo de las personas á j 
quienes pueda interesar, y do remitirá
o.-ite Gobierno al día siguiente, lo más : 
tarde, el expediente original y una co- í 
pía certificada dei acta de remate para , 
presüile su aprobación si la merece. ;

Lo que he dispuesto hacer público ; 
por medio de este peiiódiso oficial para ! 
oonocimienLo del Ayuatnraieu to de ; 
Pozoblanco, Distrito forestal. Guardia i 
civil y demáp personas á quienes pueda * 
interesar. '

Córdoba ó de Enero de 1893. {
El Gobernador, 1 

Eduardo Ortiz y Catado ;

Cireularnúm Si ;
El día 17 del actual, á las doce de su ) 

mañana, se verificará ante el Alcalde • 
d^ Almodóvar del Río, la .segunda su- j 
b^ta para la enagenaoión de montane- j 
rade las “Suert-s repartidas,„ cu la 
dehesa común d de aquella vüla, bajo ■ 
el mismo tipo y oondiciones que la an ■ 
terior, que no tuvo efecto por falta de
licitadores. ■

A la referida subasta deberá asistir 
ou funcionario del ramo de Montes, ó 
eu su. defecto una pareja de la Guardia , 
civil, cuidando el Alcalde de haoerlo , 
público por medio de edictos en los ; 
pueblos inmediatos, según previene el 
re^larueuto y la reforma penal do Mon 
tes, y de remitir á este Gobierno al dia ¡ 
siguiente, lo más tardo, el expediente 
origin d y una oepía certificada del ac- ■ 
tu de remate para pi-eetarie su- aproba- ■ 
clon si la mereciere.

Lo que sp hace públioó per medio ds 
este Boletín Oficial para cenocimien- 
to del Ay un ta miento, Distrito forestal, 
Guardia civil y demá? personas á quie
nes pueda interesar.

Córdoba 5 de Enero de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

de licitadores la primera subasta para 
la enagensoión de los pastos de la de
hesa titulada “Jarates,,, común de las 
Siete vilUs de los Pedroches; este Go 
tierno, teniendo en oueutA lo precep
tuado OU loa artículos 110 y 111 del 
regiameuto del ramo, ha dispuesto se
ñalar el día Ití det actual, à las once de 
SU mañana, para que se oelebre una 
segunda licitación ante el Alcalde de 
Pozoblanco, bajo el mismo tipo y con
diciones que la anterior,debiendo asis
tir à dicho acto uu íunuiouario del la 
mo de Montes, ó en su defecto una pa
reja de ia Guardia civil como fuerza 
encargada de la custodia forestal.

Asín, ram o se previene ai Alcalde de 
referida villa, que aegún dispone el ar
tículo 96 del reglamento y el 22 de la 
retorma penal de Montes de 8 de Mayo 
de 1884, á la msueioGada subasta se le 
dará la debida publicidad en los i>uc- 
blos inmediatos; cuidando dioha autori- ' 
dad de remitir á este Gobierno al día 
siguiente, lo mas tarde, el expediente 
original y una cor tífica ció a, por sepa
rado, del acta del remato, para prestaría 
su aprobación si le mereciere.

Lo que se hace público por medio de 
este Boletín Oficial para conocimien
to del Ayuutamiento de Pozoblanco, 
Distrito forestal, Guardia civil y de ’ 
más personas á quienes pueda inte
resar.

Córdoba 5 de Enero de 1893.
El Gobercidor, 

Eduaido Ortíz Casado

Cirndarnúm.30
No habiendo tenido efecto p.ir falta 

de liciladoi f-s la primera subasta para 
la enngenación de los aprovcchamiei.- 
tos de pastos de la dehesa “Go!icordÍH,„ 
común de lus Siete villas de los Pedro
che..-; este Gobio no ha resucito, de 
oonformídad con lo dispuesto en lo» 
artículos IlOy lU dei reglamento de 
17 de Mayo de 1885, señalar el día 18 
del actual, à Us deçà de 8u mañana, pa 
ra que se oeb-bre una segunda lícita 
c¡6n, doble y ai mu ¡tú ne a, en la Succión 
de Fomento de esi^g p- oviacia, calle de

Ministerio de Hacienda

REGLAMENTO
PBOrtSlCSAL PaK* LA lUPOSIClÚS, ACaiSISTItA- 

ciós Y casuasza ca la custiubucióS 
ksOCSTSlAL r CE COMBBCIO 

TARIFA 3.* 
{Ccmlintiacün)

Peseta*.

409. Prensas de viga pa
ra la soeituna y cacahuet, en 
iguales cirounetapoias que las 
del número aubtriur. Se pa
gará por onda prensa 52

Notas. Cuando les pren 
sas de los cuatro números 
precedentes trabajen úniaa- 
mente en semiliasjoleaginosaa 
que no sean las dea expresa
das se rebajará de las cuotas 
respectivas un 20 por 100.

No se exigirá cópXi'ibuoión 
algunas! que extráiga el acei
te de su propia cosecha, pero 
si «dénoás muele por retribu
ción, pagará por este eoncep 
to la cuota correspondiente.

410. Fábricas .de extrao- 
ción del aceite contenido en 
los orujos de la aceituna. Se 
pagará por cada unidad de 
1000 litros de capacidad de la 
cal lera donde se mezclan loe 
orujos con el sulfuro del car
bono 22

411. Fábricas de refina
ción de aceites vegetales. Se 
pagará por cala una 104

412. Fábrieasderefiaación 
de aceites minerales ó petró
leo bruto, aun jue sólo funcio
nen por temporadas. Se pa
gará como cuota irreducible 
jpor cada retorta ó y» a rato de 
destilación ausoe pti ole de pro
ducir diariamente corno tér
mino medio 3000 kilogramos 900

Por cada Í1X>O kilugramos. . 
de aumento ó diaminución en 
en la producción anterior- 
manta expresada, se aumen
tarán ó disminuirán 110

(líe coníínuará^
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BOLETIN OPICI K b DE LA PRO VINCTA OB OOBDOBA
B^ttv-wMban i*>  ̂war

DIPUTACION PROVINCIAL
DE CÓRDOBA

Número 58.

Movimiento de fondos de la Caja provincial durante el mes de Diciembre de 18^2 à 1893.

1892 INGRESOS
PTS. CT9. j

1892 PAGOS PTS. OTS.

Exiateaoia anterior ea efaotivo metálico 8783 75 Diciembre 1 A D. Antonio López Bermudez, su haber de Julia 208 33
Dioiembre 1 El Ayuntamiento del Carpio lOoO Para stennionea de Baneficeuoia 888

3 Por Beaeficencia 250 2 A les empleados de agricultura, su haber de Julio 192 49
5 E! Ayuntamiento de Villafranca 1000 n A D. Rafaël Romero, su haber de Julio 166 66

Idem Carlota 200 Para aceneiones de Beneficencia 2622 51
6 Idem Rute 1000 3 Idem 3532 63
7 Idem Pedroclie 700 28 6 ídem 888

Por Beneficencia 1284 53 6 Idem 908
9 El Ayuntamiento de Castro 1000 7 Idem 2304 72

Idem Córdoba 3000 9 A los empleados de cuentas, sus haberes de Julio 996 60
Idem Montoro 3123 80 A D. Sebastián Diaz Morales, por obras ejecutadas

12 Idem Villaharta 111 23 en Septiembre v Octubre en la carretera do Monto
Idem Dos-Torres 1640 97 ro á Venta de Cardeñas (1) 3123 80

13 Por Benefioenoia 2500 ft Para atenciones de Baueficencia 1526
EI Ayuntamiento de Alcaracejos 333 47 10 Idem 1927

14 Idem Priego 1700 12 A D. Julio Carapeto, primer semestre material del
Idem Carcabuey 3400 correccíouel de Córdoba 75
Idem Nueva Carteya 495 38 Para atenciones de Beneficencia 901

IB Idem Aguilar 178 68 13 A los empleados archivo y depositaría, sus haberes
Idem Doda Mencía 1500 de Julio 663 61
Idem Espiel 800 n Para atenciones de Beneficencia 916

17 Idem Rambla 376 14 A los empleados Secretaría y Junta del Censo, sus
Idem Córdoba 1500 haberes de Julio 433 31

19 Idem id. 600 A D. Antonio de Gracia Mena, su haber de Julio 93 12
20 Idem Conquista 289 52 Para atenciones de Beneficencia 1878 10
21 Idem Villanueva del Rey 807 96 15 Idem 3136 96
22 Idem Adamúz 2100 16 Idem 1091

Idem Pedroche 141 63 ft A D. Rafael Calvez, Conserje Gobierno civil, grati*
Idem Córdoba 2600 ficación de Julio 31 25

23 Idem Adamúz 602 25 17 Segundo trimestre del recargo municipal casa Carre-
28 Idem Puente Genil 6000 teres núm. 9 2 76

Idem Rambla 125 ft Para atenciones de Peuefioencia 2300 21
29 ídem Guijo 200 19 Sustripoióu à la Gaceia en los años 89 á 90 y 90 á 91 160

Idem Carpio 764 S3 ft Idem id. en el primer semestre de este año 40
Idem Bujalance 4109 26 ft A D. Manuel Smiz, su a tenta de esterados y compo-
Idem Priego 300 sición mobiliario de Secretaría 213
Por Betiefioenoia 39 ft Para atenciones de Btnedoenoia 2138 61

30 El Ayuntamiento de Palenciana 500 20 A los empleados corree ..no nal de Montilla, sus habe’
31 Idem Torrecampo 747 45 res de Julio 81 94

Idem Almodóvar 300 ft Para atenciones de Bent fioeucia 961 60
Idem Espejo 750 21 Idem 946
Idem Cabra 20íX) 22 Idem 1806 50
Idem Carlota 987 61 23 Idem 908 60
Reintegro de Beneficencia 46 30 24 Idem 11 02

_ -—.. — —- 28 Empleados de Secretaria, sus haberes de Agosto 1680 88
68837 68 ídem de Cuentas, id. id. 586 15

ft Idem de Quintas, id. id 409 98
Idem de Archivo y Depeaitarf , id. td. 486 32

ft ídem de Agricultura, id. id. 177 OT
Idem de la Junta del Censo, id. id. 312 49
Para atenciones de BeueSuenuia 3766 63

30 A D. Antonio López Btíimúdez, su haber de Agosto 208 33
Al Secretario del Gobierno civil, recibo del gas l.“ al

21 de Noviembre 77 70
A D. Rafael Romero, á cuenta de material de Bellas

Artes 500
Para atenciones de Beneficencia 1582 98

31 ídem 1917
Existencia cu efectivo metálico según aquao 9180 83

68837 68

Córdoba 31 de Diciembre de 1892.—El Presidente, Antonio Quintana y Alcalá.

Este pago se tormalizó at Ayuntamiento de Montoro, con arreglo á lo eoordado, antioipaudo fondos por cuenta de su contingente*
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BOLETIN OFICIAL DE LA PKOVINClA DE CORDOBA

Relación de los ingresos y pagos habidos en el Hospital provincial de Agudos durante el mes de Diciembre de 18y¿ á 93

1892 INGRESOS PTS. CT3. i 1892 PAGOS PT«. OTS

Diciembre 1 Recibido de fondos provinciales 350 Diciembre 1 Satisfecho á D. Antonio Gnerra, Interventor, pare
2 Idem 360 compra de víveres 360
3 Idem 700 1 2 Idem 350
6 Idem 360 | 3 Idem 700
6 tdem 360 1 5 Idem 350
7 Idem por estancias de milibares del mes de Octubre 6 Idem 360

último 1284 63 j 7 Idem 536 33
10 Idem de fondos provinciales 465 47 n idem para compra de articnlos 153 40
12 Idem 360 Idem 11 27
13 idem 380 9 Idem para compra de víveres 350
14 Idem 350 10 Idem 700
16 Idem 350 12 Idem 350
16 Idem 360 13 ídem 360
17 Idem 1107 10 14 Idem 350
19 Idem 360 15 Idem 360
20 Idem 368 16 Idem 350
2J Idem 350 Idem 700
22 Idem 650 Idem á D. Rafael Doblas, por huevos suministrados
23 Idem 350 en Agosto del 92 407 10
29 Idem por estancias de militates en Noviembre último 39 19 Idem á D. Antonio Guerra, laterventor, para corn*

Idem de fondos provincieles 811 pra de víveres 360
30 Idem 360 20 Idem 22 25
31 Idem 815 35 Idem para ocmpra de artículos 82 76

^_^ ^V «!_ h Idem 168
ToTAt IHOBESOa 10690 10 i) Idem 17

Idem 70
1» Idem A D.* Rafaela Ponce por sanguijuelas en Agosto

y Septiembre del 92 18
21 Idem á D. Antonio Guet ra, para compra de viveres 360
22 Idem 350

» Idem para extraordinario de Pásoua 200
23 Idem para compra de víveres 360
29 Idem á Sor Rosa Vendrell, Superiora de Hijas de Ca-

ridad. para 1a compra de ropas de camas SOO
Satisfecho a D. Antonio Guerra, Interventor, para

compra de víveres 360
30 Idem 350
31 Idem 700

Idem á D, Rafael Salido, por hortaliza en Agosto
Septiembre y Octubre anterior 116

Total pagos 10690 10

HOSPITAL PROVINCIAL DE CRÓNICOS

Existencia del mes de Noviembre óltimo 125 Diciembre l Satisfecho 4 D. Isidoro Moreno, Interventor, para
Diciembre 1 Recibido de fondos provinciales 126 compra de viveros 126

2 Idem 125 2 Idem 125
3 Idem de rentas de fincas propias del estnbleoimíonto 260 3 Idem A los Facultativos del establecimiento, sus ha
» Idem de fondos provinciales 1736 63 beres de J olio último 683 33
5 Idem 126 Idtm á la Superiora de Hijas da Caridad, por bono
6 Idem 126 rarios de ocho hermanas, de Julio último 80
7 Idem 730 22 n Idem á los practicartdH, enfermeros y sirvientes, por
9 Idem 125 sns haberes de Julio último 1048 21

10 Idem 260 Idem á D. Francisco Vicenta Ruperez, Capellán, por
12 Idem 126 1 sus honorarios de 4 días de Julio último 8 33
13 Idem de rentas de fincas nronias del establecimiento 2600 Idem á D, B'rancisco Marín Laguna, Capellán, por sus

honorarios do ocho días de Julio último 16 66
Importan los ingresos 6341 75 Idem A D. Isidoro Moreno, Interventor, para compra
Idem los pagos 6064 26

6
ûB víveres 

Idem
260
126

Existencia para el mes de Enero del 93 277 49 6 Idem 126
7 Idem 250
„ Idem A los señores Marquez y Urbano, por medicinas

en Julio anterior 480 22
9 Idem á D. Isidoro Moreno, Interventor, para compra

de víveres 126
10 Idem id. procedentes del legado del Sr. D. Pedro

López Morales (q. e. p, d.,) para compra de géne
ros para ropas 120

Idem id. para compra de artículos de botica 100
Idem id, para compra de artículos 87
ídem 8
Idem 6

Ví Idem 49
12 Idem id. de víveres 125
13 Idem 125
14 Idem A D. José Barea, por carne vaca en Julio último' 166 40

O Idem á D, Isidoro Moreno, Interventor, para compra
de víveres 126

16 Idem 126
16 Idem 126
17 Idem 260

Idem al Depositario del Ayuntamiento de Córdoba
por el segundo trimestre del recargo munioipa-
sobre contribución i 9111

19 Idem á D. Isidoro Moreno, Interventor, para compra
de víveres 126

20 Idem 126
21 Idem 125
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Delegación d Hacienda de la provincia j 
de Córdoba

1892 PAGOS Pi3. era.

22 Id era 125
Idem id. para extraórdinarío de Pascu.u 100

23 Idem id. para compra de víveres 12.5
29 Idem 125
80 Idem 1 125
31 Idem 1 250

Total pagos 6064 26

Núm. 3G
Impuesto sobre el alcohol

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
expedido con fecha 30 da Dio^mbre 
último la Real Orden que sigue;

“El Exemo. Sr. Minietro de HdCÍen- 
da ha com unie ado á esta Dirección ge
neral con fteha de ayer la Boal Orden 
que sigse:—Iltmo. Señor.-VisLa iaiua 
tancia en que las Compañifts de los Fe 
rrocariiles del Norte de España, de Ma 
drid á Zuragoza y Alicante, de los An
daluces, de Madrid ú CácetBó y Portu 
gal, de Medina á Zamora y Orense à 
Vigo, de Medina del Campo á Salatnan- 
ca y de Santiago á Carril, aolicitan que 
del modelo de guías para la cífonlaoión 
de alr.ohclee adjunto al Reglamento de 
26 de Noviembre próximo pasado, se 
itnp'iman Ia.a palabras Pid recia y que 
á la vez se disponga que el plazo que 
«e fije para la validez do dichos doou- 
taento» no sea uuncu menor qne el mú 
ximo que la tarifa del ferrocarril con
ceda para el trasporte de las mertau- 
ciaa: Reeultando que laa expresadas 
Compañías fundan sus petioiones, pri
mero, en que en loa trasportes por fe
rrocarril se sigue por regla general y 
á voluntad del remitente la vm más 
económica, que no siempre es la más 
recta ó corta, porque las combinaoio 
nes de tatifas se hacen más fáciles por 
aquel medio, y segundo, en que sí «e 
fijaran para la validez de las guí va jda- 
zos menores que los autorizados para 
el trasporte en las tarifas a proba! as por 
el Gobierno, plazos que cu las digtaii- 
oisa Urges han de ser forzosameute 
mayores de quince dias, Bobre todo con 
luB tarifas reducida? ee daría el caso de 
caducar las guías antea- da termiuRílo 
el trasporte siu culpa y con responsa
bilidad de las Compañías: Y conside
rando que es desde luego evidente la 
fuerza de las razones alegadas por laa 
Compaaias de ferrocarriles en apoyo de 
so petición, concurriendo además en 
favor de Ia misma la eirounstacoin de 
que pudiendo radicar algunos fábrÍcan 
les de alcoholes en local;.! ir lee en que 
no existan estaciones de vía férrea, han 
de utilizar próviamentc pata la expedi- 
oión de sos productos Ira carretera.-^ ó 
caminos ordinarios, prolongando por 
lo tanto los plazos necesarios para el j 
término del trasporte, así con,o la no 
menos atendible de que ol comercio por 
razón de la mayor economía ó facilid 'd 
se sirve en muchos casosde Irs viis flu
viales ó rna^ítinias aun cuando rísulten 
más largas que las terrestres: el Rey 
(q. D. g.) y en su uombie la R-nna Re- j 
gente del Seino, ha tenido ¿ bien dis- | 
poner: Primero, Que en isa guía» para | 

la circulación de los alcoholes, aguar 
dientes, etc. ae entienda por via recta 
la que corresponda á la tarifa que se 
aplique en el ferrocarril; y segundo, í 
que las Ádmiuiatracionea llamadas á j 
expedir y autorizar estos documentos l 
señalen como plazo para la validez de ! 
los mismos el que soliciten los dueños | 
del alcohol á que s» refieran. — De Real • 
Orden lo digo á V, I. para su conocí- ' 
mien to y eféctos oportunop. j

Lo que se publica por medio del pre- j 
saute periódico oficial, para conocí- j 
miento det público. |

Córdoba 5 ue Enero de 1893,—El j 
Delegado de Hacienda, Mariano J. Al- ! 
tdaguirre, 1

• AVGxWMlENTOS

Belalcázar

Núm. 38

Lista de los individuas que como Cou- 
cejates los primeros, y mayores nen- 
triboyentes loa segundo.?, tienen vo
to en este pheblo para r-lcgir Com
promisarios parala de Senatores. j

Concí^ales
D. Gabriel Torrico Doígado

José García Armenta
José Garola Medina
Manuel Delgado García 
Pedro José Giménez y Gouziler. i 
Eleuterio Fernández Gano j
Rafael Calderón Donoso
Agustín Copé Calderón
Matías Ocampo Sierra
Bernardo Suárez Delgado
Frauoisco Murillo é Hidalgo
Francisco Valero Varea
Rafael Herrera Medina i
Francis;o CastañoTorriiSO ;
Pedro Ssirauo Jurado ¡

ContrifMÿtuies j
X'ts. Cts. ■

D. Pedro García B ..'sera 1443 70
Franoiaco Myrilio y Cár

denas 767 41 j
Rafael Gareju GómíZ 616 85 ;
Gabriel Deígadu G.^roía 607 19
Dionisio de Ti uciosy Gar

cia 603 41
Antero Delgado y Gareíi. 486 76
Mantiel MoJ-rro Morillo 436 70 ¡
A:fúiiRo de Cárdenas y 

Chacón 384 37
Pedro Murillo Del gado 365 94 
Antonio D.dg.ido Garnis 357 97 
Beic>.hé D..-!gadu García 3ñ6 14
Lu'^ Doígado Gar- íu 324 95
Beinardo Moboa Mniiito 314 03
Manuel Süaie»Gareía 284 86

D. José Murilo CaateUauo 
Manuel Soto Mugica

270
247

14
17

Justo Ocampo Sierra 246 16
Gabriel Morillo Palomo 221 25
Antonio Rubú- Gimeno 213 84
A'-^onío Medina Jurado ».16 66
Joan de Medina Morillo 197 13
Valéutiu Sánch-'z .4 paricio 192 39
Angel Delgado y Delgado 189 48
Frauoisco Murillo Del

gado 167 46.
Gabriel Murillo Delgado 166 69
José Saurez y Garcia 147 97
Juan Antonio Cuadrado

Mugica 136 78
Andrés Morillo Palomo 131 90
José García y García (ma-

y or) 129 94
Franciaeo Morillo Márquez 122 69
V icen te Torrero Casteltano 116 92
Eduardo Pérez del Rey 116 77
Sancho Gonz-Uez Ruiz 116 48
Mateo Ramírez López 111 10
Juau Giménez Rey 106 94
Diego Suárez Delgado 105 27
Juan González Avila 104 94
•Ant-mío Fernández Cano 104 9-4
Matías Alonso Rivas 103 12
Teodoro P rea Prados 100 65
Manuel CoU )■ Gallo 93 28
Adriauo Perea Prados 84 uG
Gabriel Cruz Medina Mo

nilo 81 48
Francisco de Medinay Me

dina 81 14’
Rafael Torrero OastelRno 75 60
Antonio Otero García 74 65
Pedro Herrera Castaño 74 41 '
Rafael tjarcia Cote 69 96 i
Julián Bravo Molerá 66 69 i
José Quiutíu A mor Lópsi- 66 85 l
Juan Manuel Medina Ga i

pbid 66 64
Femando Obrero Calderón 61 36
Alfondo Cánovas Sánchez 61 26 i
Víctor Rodrígnez Torrico 60 Sij
Águatiu Bravo Fei néadez 60 40 ;
Francisco OsadraJo Mu

rillo 59 62
Abtuoio Calderón Casto-

Hano 67 63

D. ?¿ignel García Gallar, idem
Juan Rafael Sánchez García1, idem

Hay una vacante de Concejal
Mayores contribuyentes

Pts. tYs.

D. Antonio Sánebez Partera 258 26
Sebdítián Petidier Veltl 218 03
Fraueirtuo Lesniev Cotrús 163 52
Ftí aciseo Sánch-'Z Partera 140 22
Miguel Partera Berni 139 39
Juan Cesáreo Partera 120 36
Sebastián Giraldo Rovi 107 04
Pablo Costa Herman 137 93
Juan Manuel Máyer Criado 99 66
José Alcaide Mata 98 67
Juan José Co.sta Bût 83 7-i
José Joaquín Rót Ortíz 84 81
Diego Arroyo Ansio 83 38
Sebastián Giraldo Byapal 82 32
Nicolás Petidier Ansío SI 93
Nieoiás Partera Berni 80 93
Joaquín Costa Sánchez ‘ 79 79
José Naranjo Champautier 72 44
Tomás Petidier Gil aldo 68 46
Sebastián Rot Ortiz 68 07
Antonio Rider Gallar 67 54
Wenceslao Berni Ansio 67 32
Francisco Crespo Moreno 69 09
Juan José Rovi Giraldo 67 27
Francisco Petidier Giraldo 68 26
Manuel Costa Grado 68 42
Juan Autocic Costa Máyer 57 29
Francisco Osuna Farnáu

dez 57 16
Sebastián Rider Bovi 56 84
Pablo Cayetano Criado 65 85
Nicolás Petidier Volti 119 96
José Giménez Crespo 66 98

Y' para su publ icación en e t BOLE-
TIM Oficial de la provincia, ex pedimos
el presente ejemplar, cuyo >original
queda en el libio Capitulai.

San Sebas-ián de los Ballesteros 2
de Enero de 1893. — El Aloslde Fran-,
cboo portera —El Seoretaiio, Annrés
rdér-jnez y Rovi.

AX UNOKIS
Estiban Moreno López 57 36 -
Gabriel García Armenta 55 45 :
Fíaiíciso i Brull García 51 70

Y para remitiría a! Exnmo. Sr. G>- . 
bemadov civil de ¡a prcv.ncin, A fin d>,- 
quo ee sirva oidenar su inserción en el ! 
Boletín Owcal do la miama, se pone ; 
la presente cu Bslalcúzur á primeiO dé 1 
Enero do mil cok-ici o atoa nov-íu'-a y i 
dos.-El Alcalde, Gabriel Torrico-- ' 
El Seerctatio, J:ihu .Manuel M lina.

San Sebastian de los Ballesteros
Níun.-40, i

Lista formada p '-r ei Ayuntsmiento, de . 
los electores pura CompronJsHi'ics. 
en c.^ln cCo d. 1893.

Individuo? di ! Aynntaminuto
D. Fi-aimi-tco Partej-aChampautior, Al 

caldo
Francisco Beltráu Ansio, Teniente 

de idem
Junu Antonio Meyauo Gira Ido,Sín

dico
Juan Giraldo Cíugar, Regidor
Juan Berni Ansio, ídem

Las cuentas
nmuicipales de Alcaldía y Peposi- 
taría y las liquidaciones generales 
do ingresos y gastos, se ventlen en 
la imprenta del i lAliIO, Letra
dos 18.

GUARDIA. CIVIL
i.a modelación que necesitan 

los individuos de este cuerpo, se 
halla de venta en la impronta del 
- URIO DE COLDÓlA, Letra
dos 18,

' TIMBRES DEL ETÀD0
• El modelo oficial de las cuen- 
■ tas mensuales que deben rendir 
i los administradores suljalternos de 
’ rentas, se halla de venta en la im- 
' prenta del DlAJilO DE GOE- 
¡ DOBA, Letrados VL

■UPUXTIA DEL 01.1210 DR OÓBÍ.O iA

Ministerio de Cultura 2024


